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CUESTIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HU]>IANOS EN 
LOS TERRITORIOS ÁRABES OCUPADOS, INCLLT:DA PALESTINA 

Í^ÍAQ. del telegrama dirigido al Ministro_de_E^^ 
de Israels aprobado por la Comisión de Derechos Humanos en su 

1480a sesión,'el I4 de febrero de I979 

"La Comisión de Derechos Humanos, en su 55^ período de sesiones expresa nueva

mente su profunda preocupación por la tortura sistemática que practica Israel 

contra los presos palestinos, como indican una vez más recientes informaciones 

internaxionales,. La Comisión expresa también su grave preocupación por las 

política,3 de represión y de castigo colectivo que pra-ctican las fuerzas de ocu

pación israelíes contra el pueblo palestino y en los territorios árabes ocupa

dos, y en particular por la práctica de arrasar y volar casas u otros métodos 

recientes como el de tapiar casas para que no puedan ser habitadas, con lo que 

agravan los sufrimientos del pueblo palestino» La Comisión insta al Gobierno 

de Israel a que abandone inmediatamente tales practicáis, que constituyen una 

violación del Convenio de Ginebra de 1949 J a que informe urgentemente a la 

Comisión al respecto." 
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